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Manizales, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se acepta la revocatoria que hace el señor JORGE ALEXANDER BLANDÓN 

RAMÍREZ, del poder conferido a la estudiante de derecho adscrita al Consultorio 

Jurídico “Daniel Restrepo Escobar” de la Universidad de Caldas OLGA FERNANDA 

ARGOTE LASSO, de poder que le fuera conferido para iniciar y llevar hasta su 

culminación este proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS seguido en contra de la 

señora ANLLELA MARCELA SALAZAR, esto en razón a que la apoderada ha 

culminado su proceso académico. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E 

LA JUEZ, 

 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 
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